PROYECTO DE LEY No.      DE   2009 SENADO

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE PRESUPUESTO 819 DE 2003

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Modificase el artículo 17 de la Ley 819 de 2003 el cual quedará así:

Artículo 17. COLOCACIÓN DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ.-  Las entidades públicas de todo orden tanto a nivel nacional como las entidades territoriales deberán invertir sus excedentes transitorios de liquidez en Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación o en títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo crediticio o que sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo riesgo crediticio.
PARÁGRAFO 1º.- Para la escogencia de las entidades financieras, se convocará a aquellas entidades vigiladas únicamente por la Superintendencia Financiera y se seleccionarán bajo la figura de la subasta  pública a aquellas de reconocido prestigio y solvencia económica que ofrezcan el manejo más óptimo del portafolio de inversiones  que garantice que el manejo de dichos recursos  gozará de alta rentabilidad, liquidez, solidez  y seguridad.

PARÁGRAFO 2º.- El Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñará los mecanismos para que el portafolio de inversiones se adopte bajo la figura de la subasta pública. 
ARTICULO 2º. Vigencia.- La  presente Ley  rige a partir de su  promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CHARLES SCHULTZ NAVARRO

SENADOR DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY No.   DE   2009 SENADO

POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA  EL ARTÍCULO   17  DE LA LEY ORGÁNICA DE PRESUPUESTO 819 de 2003

I.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los excedentes de liquidez, definidos como aquellos recursos que de manera inmediata no se destinen al desarrollo de las actividades que constituyen el objeto  de  las distintas entidades del sector público tanto a nivel nacional como del orden territorial deben ser colocados bajo mecanismos de la  mayor transparencia, solidez, seguridad  y  liquidez.

Para lograr este objetivo se propone  utilizar  la democratización del portafolio de inversiones en la escogencia de los mejores mediante la figura de la subasta pública tipo oferta; este mecanismo le permite a las instituciones estatales  adjudicar sus excedentes de liquidez  a las entidades financieras más  idóneas que presenten las mejores propuestas de mercado; así se garantiza la transparencia y la certeza de vincular  a aquella  que ofrezca la mayor rentabilidad bajo los parámetros de solidez y liquidez que permita  disponer de los recursos cuando las entidades los  requieran  para el cumplimiento de los compromisos contractuales adquiridos.

La ley 813 de 2003 por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, en su artículo 17 señala: 

“COLOCACIÓN DE EXCEDENTESDE LIQUIDEZ. Las entidades territoriales deberán invertir sus excedentes  transitorios de liquidez en Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación o en títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo crediticio o que sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo riesgo crediticio. 

Este proyecto de ley propone la modificación de este artículo 17, en el sentido de  hacer extensiva la norma a todas las entidades del sector público tanto a nivel nacional como del orden territorial, diseñando un portafolio de inversiones democrático donde se le de oportunidad de participar a todas las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera, que ofrezcan bajo la figura de la subasta pública: seguridad, alta rentabilidad, liquidez, y solidez.

El Congreso de la República constitucionalmente está facultado para expedir leyes que regularicen un manejo transparente y democrático de los recursos del Erario con el fin de que los funcionarios públicos adecuen sus decisiones no solo de acuerdo a la libertad del mercado sino acatando las disposiciones legales que regulan la colocación de  los excedentes de liquidez.

Esta democratización del portafolio de inversiones bajo la figura de la subasta pública pretende controlar y prevenir la pérdida de los dineros públicos; tal como ocurrió con la colocación de cerca de doce mil millones de pesos invertidos por los municipios de Arauca y Silvia (Cauca) y las gobernaciones de Nariño y Cauca en la firma Probolsa, los cuales se perdieron durante los años 2007 y  2008 por falta de rigurosidad en la escogencia de las instituciones donde se colocan los dineros públicos. Aquella firma comisionista utilizó parte de esos dineros para hacer inversiones riesgosas en acciones colocadas en mercados internacionales los cuales resultaron afectados por la crisis financiera mundial y en operaciones financieras a través de las llamadas generalmente mesas de dinero que son de alto riesgo. 

También evocamos las pérdidas  que sufrió el Banco de la República con la colocación de las reservas internacionales en el Lheman Brothers y en el Mellon Bank de los Estados Unidos, donde las decisiones de inversión fueron eminentemente subjetivas ignorando por parte del Banco de la República la rigurosidad en la selección de las instituciones financieras.

Los controles que realiza la Superintendencia Financiera, en Colombia,  han registrado falencias importantes en la vigilancia de las entidades que  realizan  operaciones financieras masivas; tal como se ha demostrado  a través de las popularmente llamadas pirámides que han operado por más de cinco años en todo el territorio nacional con apariencia de legalidad; por ello es necesario que las entidades públicas  blinden sus recursos y  estudien con mayor rigurosidad  los portafolios de inversión. 

 Así lo aseguró el Superintendente Financiero, Roberto Borrás, en entrevista reciente  con el diario  LA REPUBLICA al explicar que: “el Gobierno Nacional desde el año pasado está a la cacería de todas estas firmas que ilegalmente promocionan inversiones en Forex sin la debida autorización y que incluso traspasan la frontera del mercado y sutilmente se convierten en captadoras ilegales de recursos.

Explicó que además de conformar un grupo de expertos en investigación, la Superfinanciera está desplegando un seguimiento permanentemente sobre la publicidad en medios masivos de comunicación, páginas amarillas, Internet, clasificados, volantes, o cualquier forma de anunciar estas mesas de dinero.

La estrategia también ha llevado a que se verifique en las diferentes cámaras de comercio el objeto social de las compañías visitadas”.

También manifiesta el Superintendente Borrás que se ha empezado a requerir a un buen número de  entidades vigiladas que operan en el mercado de valores, para determinar si están manejando ordenes de terceros que impliquen  movimientos de compañías ilegales, que pongan en peligro los recursos depositados en ellas.

El concepto de democratización en la colocación de los excedentes de liquidez bajo la figura de la subasta pública como mecanismo operativo para convocar a las entidades financieras debidamente vigiladas por la Superintendencia Financiera bajo el siguiente marco:

Las entidades financieras que participen  deberán gozar  de reconocido prestigio y solvencia económica que ofrezcan en pública subasta el mejor manejo del portafolio de inversiones de los  excedentes de liquidez contemplando:

a.- Las entidades oferentes participantes deben estar  plenamente certificadas por las firmas calificadoras de crédito y riesgo  a nivel internacional o de la entidad que haga sus veces en Colombia.

b.- Las entidades interesadas en el manejo de dichos excedentes deberán garantizar una rentabilidad diaria sobre los saldos de las cuentas sin que para ello se exija  una permanencia mínima de los depósitos. 

c.- La disponibilidad inmediata de los dineros cuando el ente central los requiera para atender sus compromisos contractuales.

d.- El abono en cuenta diario de los réditos generados por los depósitos, liquidados sobre los saldos diarios.

e.- El reflejo contable de los réditos ganados y abonados en las cuentas debidamente soportados.

La importancia de este proyecto radica en  blindar los portafolios de inversión de los dineros del Estado que son producto de los aportes de los contribuyentes.

II - SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

1. CONSTITUCIONAL

Artículo 150 de la Constitución Política. Corresponde al Congreso hacer las leyes.

2. LEGAL

Estatuto Orgánico de Presupuesto  de la Ley 819 de 2003.

Someto a la consideración de los Honorables Congresistas el siguiente proyecto de Ley.

Cordialmente,

CHARLES SCHULTZ NAVARRO

SENADOR DE LA REPÚBLICA

